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 ALCALDÍA IZTACALCO 
 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 
122 apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 53 apartado A, numerales 1, 2 
fracción XI y 12 fracciones VII y IX, apartado B numerales 1 y 3, inciso a) fracciones XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXIX 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 20 fracciones VI, VIII y XI, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracciones I, 
III y IV y 36 fracciones I y II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México; 11, fracciones I y IX, 32, 33, 39, 40 y 41  de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal; 123 y 124 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México;50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 
 
NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL “EDUCACIÓN INCLUYENTE PARA TODAS Y TODOS DE LA 
ALCALDIA DE IZTACALCO” A CARGO DE LA ALCALDIA DE IZTACALCO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019, PUBLICADAS EL 31 DE ENERO DE 2019, TOMO III, EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En la página 158, párrafos primero y segundo 
 
Dice: 
 
LIC. RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en los Artículos 21 
Apartado C fracción 1 y 2, Apartado D fracción 1 inciso C, Apartado III fracción 1 inciso A, 33 fracción 1, 52 
Fracción 3 Inciso X, y 55 fracción 1 segundo párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 1 
fracción I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México; Artículo 24, fracción XX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL “EDUCACIÓN INCLUYENTE PARA TODAS Y TODOS DE LA ALCALDIA DE 
IZTACALCO” A CARGO DE LA ALCALDIA DE IZTACALCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
Debe decir:  
 
RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 
122 apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 53 apartado A, numerales 1, 2 
fracción XI y 12 fracciones VII y IX, apartado B numerales 1 y 3, inciso a) fracciones XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXIX 
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 20 fracciones VI, VIII y XI, 29 fracciones VIII y IX, 35 fracciones I, 
III y IV y 36 fracciones I y II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México; 11, fracciones I y IX, 32, 33, 39, 40 y 41  de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal; 123 y 124 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 
la Ciudad de México;50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL “EDUCACIÓN INCLUYENTE PARA TODAS Y TODOS” A CARGO DE LA 
ALCALDÍA DE IZTACALCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 
En la página 159, línea 15 y 16 
 
Dice:  
 
Exigibilidad.- El programa establece cuales son los mecanismos y los medios para que las mujeres interesadas exijan sus 
derechos a participar en el programa. 
 
 
Debe decir: 
 
Exigibilidad.- El programa establece cuales son los mecanismos y los medios para que los solicitantes exijan sus derechos a 
participar en el programa.  
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En la página 160, fracción lll.3, segundo párrafo. 
 
Dice: 
 
Se pretende beneficiar a 2,000 estudiantes; 1000 de sexto de primaria niñas y niños, 1000 de tercer año de secundaria con 
promedios de 9.5 a 10 y aptitudes académicas sobresalientes, en caso de que el número de solicitantes sea mayor a los 
beneficios existentes se priorizara a los que vivan en las colonias con alto nivel de violencia, niñas, pertenencia étnica o que 
estén bajo la tutela de un solo padre o tutor. 
 
Debe decir: 
 
Se pretende beneficiar a 2,000 estudiantes; beneficiando a 1000 niños y niñas con desempeño académico, cultural y/o 
deportivo sobresaliente, para sexto de primaria y/o niñas y niños en situación de vulnerabilidad de cualquier grado escolar 
de primaria; a 1000 niños y niñas con desempeño académico, cultural y/o deportivo sobresaliente para tercero de secundaria 
y/o niñas y niños en situación de vulnerabilidad de cualquier grado escolar de secundaria, en la siguiente proporción 75%  o 
más de los apoyos  otorgados serán asignados a niños en condición vulnerable y hasta el 25 % a niños con desempeño 
cultural, deportivo y académico sobresaliente, y en el caso del genero el porcentaje mínimo para los apoyos asignados a las 
niñas será como límite mínimo 50%. En caso de que el número de solicitantes sea mayor a los beneficios existentes se 
priorizara a los que vivan en las colonias con alto nivel de violencia, niñas, pertenencia étnica o que estén bajo la tutela de 
un solo padre o tutor. 
 
Fracción IV.1. Objetivo General.  
 
Dice: 
 
IV.1. Objetivo General 
 
Promover la permanencia escolar en situaciones de violencia o carencia económica de estudiantes con un alto grado de 
conocimientos y aprovechamiento escolar, con promedios de 9.5 y 10, incentivando el gusto por el estudio. 
 
Debe decir: 
 
IV.1. Objetivo General 
 
Promover la permanencia escolar en situaciones de violencia o carencia económica de estudiantes en situación de 
vulnerabilidad o  con desempeño académico, cultural y deportivo sobresaliente, incentivando el gusto por el estudio. 
 
Fracción IV.2. Objetivo Específico 
 
Dice: 
 
IV.2. Objetivo Específico 
 
Otorgar un apoyo de tipo económico hasta a 2000 niños y niñas estudiantes de 6° de primaria y 3° de secundaria, de 
escuelas públicas ubicadas en la Alcaldía de Iztacalco, que vivan en Iztacalco, con un promedio escolar del grado inmediato 
anterior al que están cursando de 9.5 y 10, impulsando así su inclusión y desarrollo y fomentando su derecho a la educación, 
promoviendo una vida libre de violencia. 
 
 
 
Debe decir: 
 
IV.2. Objetivo Específico 
Otorgar un apoyo de tipo económico hasta a 2000 niños y niñas estudiantes  de primaria y  de secundaria, de escuelas 
públicas ubicadas en la Alcaldía de Iztacalco, que vivan en Iztacalco, beneficiando a 1000 niños y niñas con desempeño 
académico, cultural y deportivo sobresaliente  para sexto de primaria y  niñas y niños en situación de vulnerabilidad de 
cualquier grado escolar de primaria; a  1000 niños y niñas con desempeño académico, cultural y deportivo sobresaliente   
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para tercero de secundaria y  niñas y niños en situación de vulnerabilidad de cualquier grado escolar de secundaria, 
quedando asignados los apoyos en la siguiente proporción, minimo75%  de los apoyos  otorgados serán asignados a niños 
en condición vulnerable y hasta el 25 % a niños con desempeño cultural, deportivo y académico sobresaliente, y en el caso 
del genero el porcentaje  para los apoyos asignados a las niñas será como límite mínimo 50% y hasta el 60 %., las colonias 
que serán priorizadas serán Agrícola Oriental, Campamento 2 de octubre, Pantitlán, Ramos Millán, Ramos Millán 
Bramadero y Zapata Vela, esto por ser las colonias con mayor índice de marginalidad. Fomentando así el derecho a la 
educación, promoviendo una vida libre de violencia. 
 
Fracción VI. Programación Presupuestal. Columna de Frecuencia 
 
Dice: 
 
VI. Programación Presupuestal 
 

MONTO TOTAL PERSONA FRECUENCIA 

$15, 000,000.00 (Quince millones   
de pesos 00/100 M.N.) 

$ 7,500.00(Siete mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) 

Hasta 3 ministraciones, de $2,500.00 (dos 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.) cada 
una  

 
Debe decir: 
 
VI. Programación Presupuestal 
 

MONTO TOTAL PERSONA FRECUENCIA 

$15,000,000.00 (Quince millones 
de pesos 00/100 M.N.)  

$7,500.00 (Siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.)  

Hasta 3 dispersiones de $2,500.00 
(dos mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) cada una  

 
Fracción VII. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
 
Dice: 
 
VII. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
 
a) Los interesados entregarán su documentación   en la Subdirección   de Educación, ubicada   en Plaza Benito Juárez planta 
baja edificio B una vez publicada   la  convocatoria  correspondiente  en los horarios y fechas   indicados  en  la  misma,  los 
solicitantes serán niños y niñas estudiantes de 6° de primaria y 3° de secundaria de escuelas públicas ubicadas en Iztacalco y 
que vivan en Iztacalco 
 
Debe decir: 
 
VII. Requisitos y Procedimientos de Acceso 
a) Los interesados entregarán su documentación en la Subdirección de Educación, ubicada en el Centro ambiental Mario 
Molina Puerta 14 de la Ciudad Deportiva Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco una vez publicada la convocatoria 
correspondiente en los horarios y fechas indicados en la misma, los Solicitantes serán niños y niñas estudiantes de primaria 
y de secundaria de escuelas públicas ubicadas en Iztacalco y que vivan en Iztacalco. 
 
 
En la página 161, incisos c), d), e), f), g) y h) 
 
Dice: 
 
c) El beneficiario se comprometerá por escrito, a través de una carta bajo protesta de decir verdad de que la información que 
proporciona es veraz, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el programa, así como a 
conducirse con respeto frente al personal responsable de operarlo y ejecutarlo.  
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d) Los casos de situación de excepción serán establecidos y resueltos tanto por la Alcaldía como por la Dirección General 
de Desarrollo Social conforme a las condiciones socioeconómicas de vulnerabilidad.  
e)En el caso de que la población objetivo sea mayor a los recursos disponibles y cumplan con los requisitos establecidos se 
priorizara el ingreso a este programa social a niños y niñas que vivan en unidades territoriales con alta marginación y alto 
grado de violencia, con pertenecía étnica, siendo la Autoridad Competente y el Comité de Evaluación que se encuentra 
integrado por un representante de la Dirección General de Desarrollo Social, un representante de la Dirección de Derechos 
Recreativos y Educativos, un representante de la Dirección Jurídica, un representante de la Dirección de Participación 
Ciudadana y un representante de la Subdirección de Educación, serán quienes resuelvan el fallo, el cual será inapelable.  
f) Los solicitantes o interesados podrán informarse sobre el curso o estado que guarda su solicitud acudiendo a la 
Subdirección de Educación.  
g) Los horarios y lugares de atención para recibir documentación serán mediante aviso.  
h)Los nombres de las personas beneficiarias de este programa se darán a conocer por medio de un listado que se publicará 
en la oficina de la Subdirección de Educación. 
 
Debe decir: 
 
c) Los casos de situación de excepción serán establecidos y resueltos tanto por la Alcaldía como por la Dirección General de 
Desarrollo Social conforme a las condiciones socioeconómicas de vulnerabilidad.  
d)En el caso de que la población objetivo sea mayor a los recursos disponibles y cumplan con los requisitos establecidos se 
priorizara el ingreso a este programa social a niños y niñas que vivan en unidades territoriales con alta marginación y alto 
grado de violencia, Agrícola Oriental, Campamento 2 de octubre, Pantitlán, Ramos Millán, Ramos Millán Bramadero y 
Zapata Vela,  con pertenecía étnica, siendo la Autoridad Competente y el Comité de Evaluación que se encuentra integrado 
por un representante de la Dirección General de Desarrollo Social, un representante de la Dirección de Derechos 
Recreativos y Educativos, un representante de la Dirección Jurídica, un representante de la Dirección de Participación 
Ciudadana y un representante de la Subdirección de Educación, serán quienes resuelvan el fallo, el cual será inapelable.  
e) Los solicitantes o interesados podrán informarse sobre el curso o estado que guarda su solicitud acudiendo a la 
Subdirección de Educación.  
f) Los horarios y lugares de atención para recibir documentación serán mediante aviso.  
g) Los nombres de las personas beneficiarias de este programa se darán a conocer por medio de un listado que se publicará 
en la oficina de la Subdirección de Educación.  
 
Fracción VII.2. Requisitos de Acceso.  
 
Dice: 
 
VII.2. Requisitos de Acceso 
 
Vivir en la alcaldía de Iztacalco  
Estudiar 6° de primaria y 3° de secundaria en escuelas públicas ubicadas en la Alcaldía de Iztacalco.  
Contar con un buen promedio escolar de 9.5 a 10  
Elaborar una solicitud y carta compromiso, misma que será facilitada por la Subdirección de Educación el mismo día de 
entrega de documentos.  
Entregar la siguiente documentación en original para cotejo y copia para expediente en un folder tamaño carta color beige 
rotulado en la pestaña con el nombre del alumno y teléfono.  
Del alumno:  
a. Boleta del ciclo escolar que está cursando  
b. CURP  
c. Acta de nacimiento  
Del padre, madre o tutor:  
a. INE que coincida con el comprobante de domicilio  
b.- Comprobante de domicilio no mayor a tres meses, podrá ser recibo de agua, predio, telefonía fija o luz  
.  
En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social pueden variar, en cuyo 
caso se emitirán lineamientos específicos; Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, 
apartidistas, institucionales y congruentes con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño del programa, 
tomando en consideración los principios generales de la política social de la Ciudad de México, particularmente el de 
universalidad. 
 



66 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de junio de 2019 

 

Debe decir: 
 
VII.2. Requisitos de Acceso 
Vivir en la alcaldía de Iztacalco  
Estudiar 6° de primaria y 3° de secundaria en escuelas públicas ubicadas en la Alcaldía de Iztacalco.  
Elaborar una solicitud y carta compromiso, misma que será facilitada por la Subdirección de Educación el mismo día de 
entrega de documentos.  
Entregar la siguiente documentación en original para cotejo y copia para expediente en un folder tamaño carta color beige 
rotulado en la pestaña con el nombre del alumno y teléfono.  
 
Del alumno:  
 
a. Boleta del ciclo escolar que está cursando  
b. CURP  
c. Acta de nacimiento  
d) Para aquellos solicitantes que deseen participar por alto desempeño académico, traer boleta y copia del ciclo anterior 
e) Para aquellos solicitantes que deseen participar por alto desempeño cultural o deportivo, traer una carta emitida  
y firmada por las autoridades escolares de su plantel en la cual se explique que el alumno en cuestión mantiene un alto 
desempeño en alguna de las áreas descritas.  
f) Para aquellos solicitantes que deseen participar por considerarse estar en situación vulnerable se les realizara un estudio 
socioeconómico en la Jefatura de Unidad Departamental de Grupos en situación de Vulnerabilidad. Asimismo traer una 
carta emitida y firmada por las autoridades escolares de su plantel en la cual se explique que el alumno en cuestión está 
considerado en situación vulnerable. 
 
Del padre, madre o tutor:  
 
a. Credencial de Elector emitida por INE o IFE que coincida con el comprobante de domicilio  
b.- Comprobante de domicilio no mayor a tres meses, podrá ser recibo de agua, predio, telefonía fija o luz. 
En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 
requerimientos y documentación a presentar para la inclusión de las personas en el programa social pueden variar, en cuyo 
caso se emitirán lineamientos específicos; Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, 
apartidistas, institucionales y congruentes con los objetivos y la población beneficiaria definida por el diseño del programa, 
tomando en consideración los principios generales de la política social de la Ciudad de México, particularmente el de 
universalidad. 
 
Fracción VII.2. Requisitos de Acceso., líneas 7 y 8. 
 
Dice: 
 
Elaborar una solicitud y carta compromiso, misma que será facilitada por la subdirección de educación el mismo día de la 
entrega de documentos. 
 
 
Debe decir: 
 
Elaborar el formato de registro proporcionado por la subdirección de Educación  el mismo día de la entrega de documentos 
 
Fracción VII.1. Difusión  
 
Dice: 
 
VII.1. Difusión 
 
La difusión del programa social se realizará por medio de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por 
medio de carteles colocados en los lugares de mayor afluencia de la Alcaldía y en la página oficial de la Alcaldía de 
Iztacalco, evitando en todo momento que se identifique con partidos políticos, sindicatos o asociaciones. 
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Debe decir: 
 
VII.1. Difusión 
La difusión del Programa Social se realizará por medio de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por 
medio de carteles colocados en los lugares de mayor afluencia de la Alcaldía así como afuera de primarias y secundarias de 
la alcaldía y en la página oficial de la Alcaldía de Iztacalco, evitando en todo momento que se identifique con partidos 
políticos, sindicatos o asociaciones. 
 
En la página 162, fracción VII.3. Procedimientos de Acceso.  
 
Dice: 
 
VII.3. Procedimientos de Acceso.  
 
Se publicará una convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México donde se indicarán los horarios y fechas de 
recepción de documentación, se recibirá la documentación, solicitud y carta compromiso por orden de arribo, mismas que 
serán analizadas y seleccionadas hasta cubrir el número total de apoyos disponibles; todos los requisitos de selección son 
públicos y serán publicados en la convocatoria correspondiente por medio de carteles que se colocarán en parques, escuelas, 
edificios de la Alcaldía, casas del adulto mayor, etc., los casos de excepción serán resueltos por las autoridades competentes, 
los solicitantes podrán informarse del estado que guarda su solicitud en la oficina de la Subdirección de Educación, sita en: 
Av. Río Churubusco esquina Av. Te Plaza Benito Juárez, Alcaldía de Iztacalco edificio B planta alta de lunes a viernes, en 
un horario de atención de 9:00 a 18:00 hrs. 
 
Debe decir: 
 
VII.3. Procedimientos de Acceso.  
Se publicará una convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México donde se indicarán los horarios y fechas de 
recepción de documentación, se recibirá la documentación por orden de arribo, misma que será analizada y seleccionada 
hasta cubrir el número total de apoyos disponibles; todos los requisitos de selección son públicos y serán publicados en la 
convocatoria correspondiente por medio de carteles que se colocarán en parques, escuelas, edificios de la Alcaldía, casas del 
adulto mayor, etc., los casos de excepción serán resueltos por las autoridades competentes, los solicitantes podrán 
informarse del estado que guarda su solicitud en la oficina de la Subdirección de Educación, sita en: Avenida. Río 
Churubusco esquina Avenida Te Plaza Benito Juárez, Alcaldía de Iztacalco edificio B planta alta de lunes a viernes, en un 
horario de atención de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Fracción VI.1. Operación, primer párrafo. 
 
Dice: 
 
VI.1. Operación 
 
-Una vez seleccionados los beneficiarios se elaborarán listados de las y los beneficiarios y se publicarán en la oficina de la 
Subdirección de Educación para conocimiento de los solicitantes, los datos personales de los beneficiados y la información 
adicional generada se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales de La Ciudad de México de acuerdo con el Artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, y Articulo 60 de su Reglamento, el formato de solicitud o carta compromiso del beneficiario llevará 
impresa la siguiente leyenda: “ESTE PROGRAMA ES DE CARÁCTER PUBLICO, NO ES PATROCINADO NI 
PROMOVIDO POR PARTIDO POLITICO ALGUNO Y SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE 
PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES, ESTA PROHIBIDO EL USO DE ESTE PROGRAMA CON FINES 
POLITICOS, ELECTORALES, DE LUCRO Y OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS, QUIEN HAGA USO 
INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA EN LA CIUDAD DE MEXICO SERÁ SANCIONADO DE 
ACUERDO CON LA LEY APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
 
Debe decir: 
 
VI.1. Operación 
-Una vez seleccionados los beneficiarios se elaborarán listados de las y los beneficiarios y se publicarán en la oficina de la 
Subdirección de Educación para conocimiento de los solicitantes, los datos personales de los beneficiados y la información  
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adicional generada se regirá por lo establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 
Protección de Datos Personales de La Ciudad de México de acuerdo con el Artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, y Articulo 60 de su Reglamento. 
 
Fracción VII.3. Procedimientos de Acceso. Tercer y cuarto párrafos 
 
Dice: 
 
El periodo de registro se declara abierto a partir de la fecha de publicación de la convocatoria.  
En ningún caso los funcionarios públicos podrán dirigirse o actuar de manera distinta a lo establecido en estas líneas de 
operación, una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social formarán parte de un padrón de 
personas beneficiarias que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 
público, siendo reservados sus datos personales de acuerdo con la normatividad vigente, los cuales en ningún caso podrán 
emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 
las reglas de operación del programa social. 
 
Debe Decir 
 
En ningún caso los funcionarios públicos podrán dirigirse o actuar de manera distinta a lo establecido en estas líneas de 
operación, una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social formarán parte de un padrón de 
personas beneficiarias que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 
público, siendo reservados sus datos personales de acuerdo con la normatividad vigente, los cuales en ningún caso podrán 
emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 
las reglas de operación del programa social. 
 
En la página 163, fracción XI. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD, párrafo cuarto. 
 
Dice: 
 
-Los niños y niñas que fueron aceptados en el programa podrán consultar el padrón de beneficiarios en la oficina de la 
Subdirección de Educación, ubicada en Av. Río Churubusco esquina Av. Te, Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000. 
Planta alta edificio B 
 
Debe decir: 
 
-Los niños y niñas que fueron  aceptados en el Programa  podrán consultar el padrón de beneficiarios en la oficina de la 
Subdirección de Educación, ubicada temporalmente en el Centro ambiental Mario Molina Puerta 14 de la Ciudad Deportiva 
Colonia Granjas México Alcaldía Iztacalco 
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En la página 165. Fracción IX.2. INDICADORES. 
 
Dice: 
 
IX.2. INDICADORES. 

NIVEL DE 
OBJETIVO 

OBJETIVO INDICAD
OR 

FORMU
LA DE 
CALCU
LO 

TIPO DE 
INDICAD
OR 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

MEDIOS 
DE 
VERIFICAC
IÓN 

UNIDAD 
RESPONSA
BLE 

FIN Promover la 
permanencia 
escolar aún 
en 
situaciones 
de violencia 
o carencia 
económica 
de 
estudiantes 
con un alto 
grado de 
conocimient
os y 
aprovechami
ento escolar, 
con 
promedios 
de 9.5 y 10, 
incentivand
o el gusto 
por el 
estudio. 

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños y 
niñas 
estudiante
s de sexto 
de 
primaria y 
1000 niños 
y niñas 
estudiante
s de 
tercero de 
secundaria 

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitant
es  

Impacto  Solicitud/benefi
ciario  

Base de datos 
de datos de 
beneficiarios 
Reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera.  

Subdirección 
de Educación 

PROPOSIT
O 

Otorgar un 
apoyo de 
tipo 
económico 
hasta a 2000 
niños y 
niñas 
estudiantes 
de 6° de 
primaria y 
3° de 
secundaria, 
de escuelas 
públicas 
ubicadas en 
Iztacalco, 
que vivan en 
Iztacalco, 
con un 
promedio 
escolar del 
grado 
inmediato  

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños y 
niñas 1000 
estudiante
s de sexto 
de 
primaria y 
1000 niños 
y niñas 
estudiante
s de 
tercero de 
secundaria
). 

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitant
es.  

Impacto  Solicitud/ 
beneficiarios  

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera.  

Subdirección 
de Educación 
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 anterior al 

que están 
cursando de 
9.5 y 10, 
impulsando 
así su 
inclusión y 
desarrollo, 
fomentando 
su derecho a 
la 
educación, 
promoviend
o una vida 
libre de 
violencia. 

      

COMPONE
NTES 

Se busca 
beneficiar 
hasta a 2000 
estudiantes 
de sexto de 
primaria y 
tercero de 
secundaria, 
niños y 
niñas por 
medio de un 
apoyo 
económico 
de 
$7,500.00 
pesos 
moneda 
nacional en 
hasta 3 
dispersiones 
de $ 
2,500.00 
pesos cada 
una sujeto a 
calendario 
presupuestal
.  

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños y 
niñas 1000 
estudiante
s de sexto 
de 
primaria y 
1000 niños 
niñas 
estudiante
s de 
tercero de 
secundaria  

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitant
es.  

Impacto Solicitud/benefi
ciario 

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera.  

Subdirección 
de Educación 

ACTIVIDAD
ES 

Se busca 
beneficiar 
hasta a 2000 
estudiantes 
de sexto de 
primaria y 
tercero de 
secundaria, 
niños y 
niñas por 
medio de un 
apoyo 
económico  

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños 
niñas 1000 
estudiante
s de sexto 
de 
primaria y 
1000 niños  

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitant
es  

Impacto  Solicitud/benefi
ciario 

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera. 

Subdirección 
de Educación 
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 de 

$7,500.00 
pesos 
moneda 
nacional en 
hasta 3 
dispersiones 
de $ 
2,500.00 
pesos cada 
una sujeto a 
calendario 
presupuestal
. 

y niñas 
estudiante
s de 
tercero de 
secundaria 

     

 
Debe Decir: 
 
IX.2. INDICADORES. 
 

NIVEL DE 
OBJETIVO 

OBJETI
VO 

INDICAD
OR 

FORMU
LA DE 
CALCU
LO 

TIPO DE 
INDICAD
OR 

UNIDA
D DE 
MEDID
A 

DESAGREGA
CIÓN 

MEDIOS DE 
VERIFICAC
IÓN 

UNIDAD 
RESPONSA
BLE 

FIN Promover 
la 
permanen
cia escolar 
en 
situacione
s de 
violencia 
o carencia 
económica 
de 
estudiante
s en 
situación 
de 
vulnerabili
dad y/o 
con 
desempeñ
o 
académico
, cultural 
y/o 
deportivo 
sobresalie
nte, 
incentivan
do el 
gusto por 
el estudio. 

Porcentaje 
de 
beneficiar
os que 
mantuvier
on o 
aumentaro
n su 
desempeñ
o 
académico
, cultural o 
deportivo 
durante el 
ejercicio 
fiscal 
2019. 

Total, de 
beneficiar
ios que 
aumentar
on o 
mantuvier
on su 
desempeñ
o 
académic
o, cultural 
o 
deportivo 
al final 
del 
ejercicio 
fiscal./ 
Total de 
beneficiar
ios x 100 

EFICACI
A 

PERSON
AS 

Género, edad, 
condición 
vulnerable 

Encuestas y 
documentos 
de 
exploración, 
entendiendo 
como, copia 
de avances 
académicos, y 
cartas 
emitidas por 
las 
autoridades 
escolares para 
determinar 
que 
efectivamente 
el alumno 
mantuvo un 
desempeño 
destacado en 
las áreas 
culturales y/o 
deportivas 

Subdirección 
de 
Educación. 
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PROPOSITO Otorgar un 
apoyo de 
tipo 
económic
o hasta a 
2000 
niños y 
niñas 
estudiante
s de 
primaria y  
de 
secundaria
, de 
escuelas 
públicas 
ubicadas 
en la 
Alcaldía 
de 
Iztacalco, 
que vivan 
en 
Iztacalco, 
benefician
do a 1000 
niños y 
niñas con 
desempeñ
o 
académico
, cultural y 
deportivo 
sobresalie
nte  para 
sexto de 
primaria y 
niñas y 
niños en 
situación 
de 
vulnerabili
dad de 
cualquier 
grado 
escolar de 
primaria; a  
1000 
niños y 
niñas con 
desempeñ
o 
académico
, cultural y  

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños y 
niñas 1000 
estudiantes 
de 
primaria y 
1000 niños 
y niñas 
estudiantes 
de 
secundaria
). 

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitante
s. 

Impacto Solicitud/ 
beneficia
rios 

Género, edad, 
condición 
vulnerable 

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera. 

Subdirección 
de 
Educación. 
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 deportivo 

sobresalie
nte  para 
tercero de 
secundaria 
y  niñas y 
niños en 
situación 
de 
vulnerabili
dad de 
cualquier 
grado 
escolar de 
secundaria 
impulsand
o así su 
inclusión 
y 
desarrollo, 
fomentand
o su 
derecho a 
la 
educación, 
promovien
do una 
vida libre 
de 
violencia. 

       

COMPONE
NTES 

Se busca 
beneficiar 
hasta a 
2000 
estudiante
s de de 
primaria y 
de 
secundaria
, niños y 
niñas por 
medio de 
un apoyo 
económic
o de 
$7,500.00 
pesos 
moneda 
nacional 
en hasta 3 
dispersion
es de 
$ 2,500.00 
pesos cada 
una sujeto  

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños y 
niñas 1000 
estudiantes 
de 
primaria y 
1000 niños 
niñas 
estudiantes 
de 
secundaria 

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitante
s.  

Impacto Solicitud/ 
beneficia
rios 

Género, edad, 
condición 
vulnerable 

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera 

Subdirección 
de 
Educación. 
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 a 

calendario 
presupuest
al 

       

ACTIVIDAD
ES 

Se busca 
beneficiar 
hasta a 
2000 
estudiante
s de sexto 
de 
primaria y 
tercero de 
secundaria
, niños y 
niñas por 
medio de 
un apoyo 
económic
o de 
$7,500.00 
pesos 
moneda 
nacional 
en hasta 3 
dispersion
es de 
$ 2,500.00 
pesos cada 
una sujeto 
a 
calendario 
presupuest
al 

Porcentaje 
total de 
población 
a 
beneficiar 
(2000 
niños 
niñas 1000 
estudiantes 
de sexto 
de 
primaria y 
1000 niños 
y niñas 
estudiantes 
de tercero 
de 
secundaria  

Total, de 
beneficiar
ios/ Total 
de 
solicitante
s. 

Impacto Solicitud/ 
beneficia
rios 

Género, edad, 
condición 
vulnerable 

Base de datos 
de 
beneficiarios 
reportes de 
actividades. 
Lista de 
espera. 

Subdirección 
de 
Educación. 

 
En la página 167. Fracción XI. MECANISMOS DE FISCALIZACIÓN, único párrafo 
 
Dice: 
 
La Contraloría General de la Ciudad de México conforme a sus atribuciones vigilará el cumplimiento de las Reglas de 
Operación. 
 
Debe decir: 
 
La Contraloría General de la Ciudad de México conforme a sus atribuciones vigilará el cumplimiento de las Reglas de 
Operación, este programa se sujetara a los siguientes mecanismos de fiscalización: 
 
1. En la Tercera Sesión Extraordinaria 2019 del Comité de Planeación del Desarrollo de la Ciudad de México, celebrada el 
30 de Enero de 2019, se informa que en dicha sesión se sometió a votación y se aprobó por unanimidad el Programa social 
“Educación incluyente para todos y todas” bajo el acuerdo COPLADE/SE/III/04/2019. 
 
2. Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaria de Finanzas de la Ciudad de México, se enviaran los avances 
en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución por 
colonia. 
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3 La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificara que el gasto guarde 
congruencia con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de 
Egresos de la Ciudad de México. 
 
4 y. Se proporcionara la información que sea solicitada por Contraloría y/o los órganos de control interno, a fin de que estas 
puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 
 
5. La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México, vigilara en el 
marco de sus derechos y obligaciones establecidas en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política  de la 
Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 
aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 
 
6. La auditoría superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones, y de acuerdo a su autonomía técnica, 
revisara y fiscalizara la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 
 
7. Se proporcionara a la Auditoria Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación 
aplicable, para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior institución. 
 
Fracción XIII, CRITERIOS PARA LA INTEGRACIÓN Y UNIFICACIÓN DEL PADRÓN UNIVERSAL DE PERSONAS 
BENEFICIARIAS O DERECHOHABIENTES, párrafo primero, líneas 1 y 2 
 
Dice: 
 
La Alcaldía de Iztacalco tiene a su cargo el programa social en cuestión, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2019 el padrón de beneficiarios… 
 
Debe decir: 
 
La Alcaldía de Iztacalco tiene a su cargo el programa social en cuestión, publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2020 el padrón de beneficiarios… 
 
En la página 168, párrafo cuarto 
 
Dice: 
 
“el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la NDSDF será sancionado en términos de la Ley 
Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos” 
 
Debe decir: 
 
“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la NDSDF será sancionado en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.” 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta de la Ciudad de México. 
 
Iztacalco, Ciudad de México a 20 de Junio de 2019 
 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 
 

(Firma) 
 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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